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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
una fracción IX, recorriendo en 
su orden subsecuente, al artículo 
53 de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por las diputadas Ana 
Belinda Hurtado Marín, Samanta 
Flores Adame, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Mónica Estela Valdez 
Pulido, Andrea Villanueva Cano y el 
diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
integrantes de la Septuagésima 
Quinta Legislatura.
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La salud mental en las escuelas es esencial porque 
influye directamente en el rendimiento académico 
de los estudiantes. Un buen estado de salud mental 
permite a las niñas, los niños y adolescentes 
concentrarse, aprender de manera efectiva y enfrentar 
los desafíos que se les presentan en el ámbito 
educativo. Por el contrario, cuando los problemas 
de salud mental no se abordan adecuadamente, 
los estudiantes pueden experimentar dificultades 
para concentrarse, falta de motivación, ansiedad 
o depresión, lo que puede afectar su rendimiento 
escolar y su capacidad para aprovechar al máximo su 
experiencia educativa.

Además, la promoción de la salud mental en las 
escuelas tiene un impacto positivo en la convivencia 
y las relaciones entre los estudiantes. Cuando se 
les enseña a reconocer y gestionar sus emociones, a 
desarrollar habilidades de comunicación efectiva y 
a cultivar la empatía, se crea un ambiente propicio 
para la convivencia pacífica, el respeto mutuo y la 
resolución constructiva de conflictos. Esto no solo 
mejora la experiencia escolar de los estudiantes, sino 
que también les brinda herramientas valiosas para su 
vida personal y social fuera del entorno escolar.

Uno de los aspectos más importantes de la salud 
mental en las escuelas es la prevención y detección 
temprana de trastornos mentales. Muchos problemas 
de salud mental, como la ansiedad, la depresión o el 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad 
(TDAH), tienen su inicio durante la infancia o la 
adolescencia. Si se identifican y abordan a tiempo, 
es más probable que los estudiantes reciban el apoyo 
adecuado y tengan un mejor pronóstico a largo plazo. 

Las escuelas, al contar con profesionales de la 
salud mental capacitados, pueden desempeñar 
un papel fundamental en la identificación 
temprana de posibles trastornos y en la derivación 
de los estudiantes a servicios especializados. Al 
proporcionar herramientas de autocuidado, 
estrategias de afrontamiento saludables y espacios de 
apoyo emocional, las escuelas fomentan la resiliencia 
y fortalecen la capacidad de los estudiantes para 
hacer frente a situaciones difíciles. Estas habilidades 
son fundamentales no solo para superar los desafíos 
escolares, sino también para enfrentar los retos que 
se presentarán a lo largo de su vida.

La promoción de la importancia de la salud 
mental en las escuelas es esencial para el desarrollo 
integral de los estudiantes. No se trata solo de 
adquirir conocimientos académicos, sino también de 
proporcionar un entorno propicio para el bienestar 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Diputadas Ana Belinda Hurtado Marín, Samanta 
Flores Adame, Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Mónica Estela Valdez Pulido, Andrea Villanueva 
Cano y diputado Ernesto Núñez Aguilar, integrantes 
de la Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán; con fundamento en 
los artículos 36 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona una 
fracción IX, recorriendo en su orden subsecuente, al artículo 
53 de la Ley de Educación del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
señala que “la salud mental es un estado de bienestar 
mental que permite a las personas hacer frente 
a los momentos de estrés de la vida, desarrollar 
todas sus habilidades, poder aprender y trabajar 
adecuadamente y contribuir a la mejora de su 
comunidad” [1], sin embargo, a lo largo de la vida, 
existen múltiples determinantes personales, sociales 
y estructurales que pueden combinarse para proteger 
o socavar nuestra salud mental.

A nivel global, es frecuente que las personas sean 
más vulnerables a las afecciones de salud mental por 
la exposición a circunstancias sociales, económicas, 
geopolíticas y ambientales adversas, como la 
pobreza, la violencia, la desigualdad y la degradación 
ambiental, esto aumenta el riesgo de padecer 
problemas de salud mental.

En el Partido del Trabajo consideramos que la 
salud mental es un aspecto fundamental de la vida de 
cualquier individuo, y su importancia se vuelve aún 
más evidente en el entorno educativo. Las escuelas 
desempeñan un papel crucial en el desarrollo integral 
de los estudiantes, y eso implica no solo su educación 
académica, sino también su bienestar emocional y 
psicológico.
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Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

30 de junio de 2023.

Atentamente

Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
Dip. Samanta Flores Adame

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz
Dip. Mónica Estela Valdez Pulido

Dip. Andrea Villanueva Cano
Dip. Ernesto Núñez Aguilar

[] Salud mental: fortalecer nuestra respuesta. - Disponible en: https://www.
who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-health-strengthening-our-
response

emocional y psicológico. Al abordar adecuadamente 
la salud mental en las escuelas, se promueve un 
rendimiento académico óptimo, se fomentan 
relaciones saludables entre los estudiantes.

La presente iniciativa busca incentivar el cuidado 
de la salud mental, la prevención de los trastornos 
mentales, sus consecuencias, así como la prevención, 
atención y posvención del suicidio en las niñas, niños 
y adolescentes. 

El Estado tiene la obligación de dar prioridad 
al interés superior de las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes en el ejercicio del derecho a la educación 
y para ello debe velar por que existan programas y 
políticas públicas para hacer efectivo este principio 
constitucional. 

Por las anteriores consideraciones, someto a 
la aprobación de la asamblea, bajo el mecanismo 
previsto por el artículo 44 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como por lo establecido 
por los artículos 8° fracción II, 236 y 236 bis de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán, la siguiente Iniciativa que 
contiene Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción IX, recorriendo 
en su orden subsecuente, al artículo 53 de la Ley de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 53. En los contenidos de los planes y 
programas de estudio que determine la autoridad 
federal, al impartirse en el Estado, de acuerdo con el 
tipo y nivel educativo, cada una de las autoridades 
en la materia, deberá resaltar, de entre todos, los 
siguientes:

I.
II.
…
VIII. La promoción de estilos de vida saludables, 
la educación para la salud, la importancia de la 
donación de órganos, tejidos y sangre;
IX. La promoción del cuidado de la salud mental, 
la prevención de los trastornos mentales, sus 
consecuencias, así como la prevención, atención y 
posvención del suicidio;
X. El fomento de la igualdad de género para la 
construcción de una sociedad justa e igualitaria; 
XI. …
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